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Resumen
El presente artículo analiza dos mecanismos legales de protección al 
comprador contenidos en el Código de Comercio colombiano, paralelos a las 
acciones edilicias por vicios ocultos en la compraventa, que son: la garantía 
por defectos observables a la entrega y la garantía de buen funcionamiento. 
El autor examina la forma deficiente como tales acciones se encuentran en 
el Código, lo que es consecuencia de un régimen fragmentado y disperso de 
actuaciones por cumplimientos defectuosos en las legislaciones de derecho 
privado. Propone una reinterpretación de tales actos desde la perspectiva de 
la falta de conformidad que se basan en un sistema unificado de remedios 
por incumplimiento, conceptos consagrados en los instrumentos modernos de 
derecho contractual. 
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Abstract
This paper discusses two legal mechanisms for buyer´s protection contained 
in the Colombian Commercial Code, parallel to building regulations, because 
of hidden defects in the sale, which are: guarantee by observable defects at 
delivery and guarantee for proper functioning. The author analyzes the poor 
way such actions are enshrined in the Code as a consequence of a fragmented 
and dispersed regime for defective compliance actions in the laws of Private 
Law. This paper proposes a reinterpretation of such actions from the perspective 
of the lack of conformity that is based on a unified system of remedies for 
breach, concepts embodied in modern instruments of contract law.
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Introducción

Según el concepto de contrato de compra-
venta establecido en el artículo 905 del Código 
de Comercio colombiano, el vendedor asume 
a la perfección del contrato, la obligación de 
traditar el bien al comprador y entregarlo ma-
terialmente. En cuanto a la entrega, como acto 
material, las partes pueden convenir las cir-
cunstancias de tiempo, modo y lugar en que la 
misma se efectuará y como reglas supletivas, 
el Código determina la manera de efectuarla 
según lo dispuesto en el artículo 923; el tiem-
po, en el artículo 924 y en cuanto al lugar, debe 
estarse a lo prevenido en el artículo 1646 del 
Código Civil, norma que resulta aplicable a lo 
mercantil conforme a la regla de remisión di-
recta al estatuto de derecho común, consagrada 
en el artículo 822.

Ahora, la obligación de entrega no se re-
duce a un mero acto material, pues así el código 
no lo señale de forma expresa, debe entenderse 
que sobre el vendedor pesa una obligación de 
conformidad, de modo que quedará libre cuan-
do la cosa entregada satisfaga las condiciones 
de cantidad, calidad y tipo pactadas en el con-
trato (Decocq, Grimaldi, Huet, & Lécuyer, 2012, 
p. 213). Como se verá, la falta de conformidad 
es un concepto admitido en los instrumentos 
modernos de derecho de contratos, a partir de 
su consagración en la Convención de las Nacio-
nes Unidas sobre los Contratos de Compraventa 
Internacional de Mercaderías y es “un concepto 
unitario que pretende describir cualquier des-
viación de los bienes respecto de las expecta-
tivas del comprador en el contrato de compra-
venta” (Díez-Picazo, Roca, & Morales, 2002, p. 
322; Schwenzer, Hachem, & Kee, 2012, p. 369; 
Vaquer, 2011, p. 374). Esta obligación, puede 
construirse en el derecho colombiano desde va-
rios preceptos, como es el artículo 1627 del Có-
digo Civil, que declara el principio de identidad 
e integridad del pago, al fijar que este se hará 
de acuerdo con la obligación y que el acreedor 
no podrá ser obligado a recibir otra cosa que lo 
que se deba (Abeliuk, 2008, pp. 643-646). En 

caso en que no se hubiere pactado la calidad, 
la obligación de conformidad que pesa sobre el 
vendedor se cumplirá cuando la cosa entregada 
cumpla con la calidad mediana, tal como lo dis-
ponen los artículos 1566 del Código Civil y 914 
del Código de Comercio. 

Así las cosas, cabría suponer que cuando 
el vendedor no cumpla la obligación de 
conformidad, porque la cosa no corresponde 
a la pactada, en cuanto a cantidad, calidad y 
tipo; o por defectos sean observables u ocultos 
o porque el comprador no pueda disponer de 
ella según lo convenido, este dispondría de las 
acciones por incumplimiento, a saber: la acción 
de ejecución del contrato o la declaración de 
resolución o terminación del contrato, según lo 
expresado en el artículo 870. Empero, sucede 
lo contrario: los remedios con que cuenta el 
comprador ante la infracción de la obligación 
de conformidad son variados y se encuentran 
reglamentados de forma dispersa. En efecto, el 
Código de Comercio colombiano regula entre 
los artículos 934 a 938 la garantía por vicios 
ocultos en la compraventa de modo similar a 
como lo hacen las codificaciones europeo-
latinoamericanas de los dos últimos siglos 
basadas en el origen romano de la garantía 
edilicia (Morales, 1980; Zimmermann, 1996, 
pp. 311-330), de forma que si la cosa objeto 
del contrato presentare defectos ocultos, cuya 
causa sea anterior al contrato y estos fueren 
graves, en el sentido de impedir o disminuir el 
uso normal o pactado de la cosa, el comprador 
pueda interponer la acción redhibitoria para 
resolver el contrato o una de rebaja de precio, 
más una eventual indemnización de perjuicios 
si el vendedor conociere o debiere conocer tales 
vicios sin informarlo al comprador. 

Así mismo, el Código Civil proclama la 
responsabilidad por vicios ocultos en la com-
praventa, entre los artículos 1914 a 1927. Como 
destacan Díez-Picazo et al. (2002), refiriéndo-
se al caso español, el régimen de saneamiento 
viene a ser especial frente al sistema general de 
responsabilidad contractual, con consecuencias 
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criticables (pp. 322-323). Además, cabe anotar 
que el régimen aplicable a los cumplimientos 
defectuosos de la obligación, que no obstante 
se enuncia en el artículo 1613 del Código Civil 
y como tal lo destacan algunos autores (Ospina, 
2001, p. 95; Valencia & Ortiz, 2010, p. 373), es 
un tema que ha pasado casi desapercibido para 
la doctrina (Vidal, 2007, p. 52). Por el contrario, 
en el derecho moderno de contratos, se entiende 
que hay incumplimiento cuando el deudor no 
ejecuta alguna de sus obligaciones contractua-
les, lo que incluye el cumplimiento defectuoso 
o tardío. Confróntese, artículo 7.1.1 de los Prin-
cipios de Unidroit; artículo 8:101 PECL y artí-
culo III. 3:101 DCFR (Carrasco, 2010, p. 863; 
Díez-Picazo, 2008, p. 654; Nanclares, 2011, p. 
177).

Además de las dificultades dogmáticas 
y prácticas surgidas de esta regulación, 
consistentes básicamente en tratar de establecer 
si el vicio oculto es o no al tiempo supuesto 
de hecho de las acciones generales por 
incumplimiento y/o de nulidad por error en la 
sustancia o calidad esencial en el objeto, con 
las consecuentes teorías propuestas con el fin 
de dotar al comprador insatisfecho de mayores 
posibilidades de defensa de sus intereses, con 
acciones no dependientes de plazos cortos de 
caducidad o prescripción de tales acciones1, en 
el Código de Comercio colombiano se advierte 
un fraccionamiento de las normas reguladoras 
del supuesto de cumplimiento defectuoso de 
la obligación de entrega, toda vez que además 
de las reglas sobre vicios ocultos, el estatuto 
mercantil se ocupa de dotar al comprador de 
mecanismos de protección por defectos de 
calidad, cantidad y tipo observables al momento 
de la entrega y también de una garantía de buen 
funcionamiento (Aguayo, 2011, pp. 404-405; 
Caprile, 2008, pp. 56-602; Maza De la, 2012; 
Mantilla & Ternera, 2008, p. 300; Morales, 
2006a, pp. 97-101; Morales, 2006b, pp. 164-
167; Pizarro, 2008). 

Este artículo, que se apoya en el método 
dogmático de investigación que incorpora el 

análisis de normas, doctrina y jurisprudencia 
incluyendo procesos lógicos de inducción, 
deducción y síntesis, tuvo por objeto precisar 
si estas acciones son o no compatibles con el 
régimen edilicio de protección al comprador 
para lo cual, se busca aportar elementos 
interpretativos del régimen vigente que según 
se verá, presenta varias falencias, por lo que 
resulta aconsejable que el legislador se ocupe 
de revisar las normas actuales con el fin de 
dotar de un sistema armónico y uniforme 
de remedios al comprador insatisfecho, ante 
faltas de cantidad, calidad y tipo de la cosa 
objeto del contrato, tema que en el mundo se 
ha abierto camino a partir de la Convención 
de las Naciones Unidas sobre los Contratos de 
Compraventa Internacional de Mercaderías, 
concepto que, tal como se planteará al término 
de este documento, permite englobar tanto a 
los vicios ocultos como a las situaciones aquí 
analizadas (Ángel De, 2013, pp. 89-93; Vidal, 
2006, pp. 53-71). 

Este artículo está dividido en tres partes 
en armonía con los temas que lo integran. En 
la primera, se analiza el régimen de defectos de 
calidad observables al momento de la entrega. 
Para ello, se procede a establecer el concepto 
de defectos de calidad y el alcance de las 
normas que lo regulan (1). Posteriormente, se 
estudia la relación que este régimen presenta 
con las acciones por vicios ocultos (2). La 
segunda aborda el régimen de la garantía de 
buen funcionamiento, para lo cual se busca 
detallar el concepto y naturaleza jurídica (1) y 
se examinan las consideraciones doctrinales y 
jurisprudenciales sobre su origen, requisitos, 
contenido y alcance (2). En la tercera parte se 
incluye una descripción general sobre la figura 
de la falta de conformidad, los elementos que 
la componen y efectos, a fin de precisar que 
esta puede incluir las situaciones que en el 
derecho privado colombiano están reguladas 
de forma dispersa y con efectos distintos 
para cada situación. Esto con el propósito 
de advertir la necesidad con que cuenta 
actualmente el derecho privado colombiano de 
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adoptar un sistema unificado de remedios por 
incumplimiento, tendencia que ya recogieron 
instrumentos internacionales de la contratación 
y varias reformas nacionales. Finalmente se 
ingresan unas conclusiones. 

Defectos de calidad y cantidad 
observables al momento de la entrega

En el Código de Comercio colombiano se 
consagra una figura paralela a la obligación de 
saneamiento por vicios ocultos, y es la relativa a 
la responsabilidad del vendedor por los defectos 
de calidad, identidad y cantidad observables 
al momento de la entrega de la cosa. En este 
punto se hará referencia a la naturaleza de 
dicha responsabilidad, además de su nexo con 
las acciones edilicias, previa indagación de la 
noción y alcance de lo que puede entenderse 
por “defectos observables”. 

Concepto y alcance.

Tratándose de vicios redhibitorios, han 
surgido dos conceptos en la doctrina: el funcio-
nal y el material (Verda De, 2009, pp. 24-33). 
Según este último, el defecto a calificarse como 
vicio redhibitorio, además de cumplir con los 
requisitos de ser anterior al contrato y oculto 
al menos para el comprador, afecta el uso nor-
mal de la cosa. Por el contrario, para la prime-
ra concepción el uso afectado puede ser tanto 
el normal como el pactado de forma expresa o 
tácita con el vendedor, lo cual además reduce 
el campo para eventuales diferenciaciones con 
el incumplimiento y la nulidad por error. En el 
derecho colombiano se asume la noción funcio-
nal. En materia civil, porque así lo considera la 
jurisprudencia y en materia comercial, porque 
lo dispone expresamente el artículo 934 del Có-
digo de Comercio (Oviedo, 2010, p. 249; Oviedo, 
2012, pp. 98-103).

En cuanto se refiere a defectos observables 
a la entrega, así las normas no lo señalen, el 
concepto debe obedecer a una noción funcional, 
al tener cierta relevancia por no cumplir con 

las características esperadas por el comprador, 
además de comprometer el uso natural o pactado 
entre las partes para poder ser protestados por 
él, pues de lo contrario deben tolerarse2. Esta 
figura está consagrada en el artículo 939 del 
Código de Comercio colombiano, así:

Entregadas las mercaderías vendidas, el com-
prador no será oído sobre defectos de calidad 
o faltas de cantidad toda vez que las haya exa-
minado al tiempo de la entrega y recibido sin 
previa protesta. 

El vendedor tendrá derecho a exigir del com-
prador el inmediato reconocimiento o el reci-
bo que acredite la entrega de la cosa a satis-
facción, y si el comprador no hace reserva de 
su facultad de protestar o de examinar poste-
riormente la cosa, se estará a lo dispuesto en 
el inciso primero de este artículo.

A su vez, según el artículo 940 del 
Código de Comercio si al momento de la 
entrega el comprador alega que el bien no es 
de la especie o calidad convenida, o no ser de 
recibo, se aplicará el artículo 913 del Código. 
De hecho, esta norma dispone, en el inciso 
primero, otro supuesto fáctico a incluir en los 
analizados: si la venta se hace sobre muestras 
o sobre determinada calidad conocida en el 
comercio o determinada en el contrato, estará 
sujeta a la condición resolutoria si la cosa no 
se conforma a dicha muestra o calidad. Así 
entonces, conforme a estas disposiciones, el 
juez decidirá la eventual devolución o rebaja 
del precio y la indemnización de perjuicios por 
el incumplimiento3. 

Relación con las acciones por vicios 
ocultos y por incumplimiento.

Estas normas no precisan si los defectos de 
calidad, identidad y cantidad a los que se refieren 
coinciden o no con los vicios ocultos. Por ello, 
se genera la inquietud consistente en determinar 
si el comprador que, habiendo recibido sin 
protestar por defectos de calidad o cantidad al 
momento de la entrega, puede después alegar 
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la presencia de vicios ocultos para interponer 
la acción redhibitoria o de rebaja de precio o si 
por el contrario significa una renuncia de tales 
acciones. Tampoco es claro si estas acciones 
excluyen la posibilidad de interponer actos de 
resolución por inejecución o de ejecución forzosa 
de la prestación, al entenderse que el vendedor 
entregó una cosa diferente de la pactada y de 
esta manera se violó el principio de identidad e 
integridad del pago, ya mencionado. 

Puede considerarse a estos vicios distintos 
de los redhibitorios, al poderse calificar como 
defectos aparentes y observables al tiempo de 
la entrega, pues los ocultos por el contrario, al 
tener tal requisito no pueden advertirse a simple 
vista al momento de la recepción y examen de 
los bienes, exigido por las normas mercantiles 
en alusión.

En Colombia, la doctrina no ha puesto 
mayor atención a la figura planteada, salvo 
en algunos trabajos recientes. Así, Cárdenas 
(2007) considera que si los defectos de calidad 
no pueden apreciarse al momento de la entrega, 
son ocultos y por tanto están sometidos a las 
reglas de vicios redhibitorios (p. 279). También 
Mantilla y Ternera (2008) afirman que lo 
establecido en el artículo 939 del Código de 
Comercio solo aplica para los vicios aparentes 
y no los ocultos (p. 320).

En este sentido se encuentra un fallo co-
lombiano relativo a la demanda por incumpli-
miento interpuesta por un comprador de hierro 
alegando un faltante en la cantidad entregada, 
que aunque basado en el Código de Comercio de 
1887, distinguió entre vicios aparentes y ocultos, 
de forma que frente al artículo 251 del Código 
anterior, consideró que ante los aparentes, no ca-
bían reclamos posteriores si no se objetaban den-
tro de los tres días posteriores a la entrega, que 
era lo que disponía la norma (Marco A. Pico vs. 
Manuel Neira M., 1952, marzo 27). 

De una forma similar se pronunció la 
Corte Suprema de Justicia en sentencia de 

septiembre de 1991 (Industria panificadora El 
Arbolito vs. Wetson, 1991, septiembre 11), en 
un caso relativo a la demanda de resolución de 
un contrato de venta de un horno industrial por 
incumplimiento del vendedor –pues dicho bien 
adolecía de un defecto que impedía su uso para 
el fin pactado entre las partes–. La corporación 
indicó que deben distinguirse vicios observa-
bles antes y otros después de la entrega, en cuyo 
caso caben alternativamente la redhibitoria o la 
de rebaja de precio, además de la garantía co-
mercial de buen funcionamiento.

Por otra parte, existe un aspecto en el 
Código de Comercio colombiano que resulta 
poco claro. El artículo 931 de dicho estatuto 
determina que el comprador tendrá cuatro 
días posteriores a la entrega o dentro del plazo 
estipulado en el contrato, para alegar defectos 
de cantidad o calidad, controversia que se 
decidirá judicialmente con relación a si por los 
defectos de la cosa 

[…] se afecta notablemente su calidad o la ha-
cen desmerecer en forma tal que no sea de re-
cibo o lo sea a un precio inferior. En este caso, 
el comprador tendrá derecho a la devolución 
del precio que haya pagado y el vendedor se 
hará de nuevo cargo de la cosa, sin perjuicio 
de la indemnización a que esté obligado por el 
incumplimiento4. 

Cárdenas (2007) sugiere que hay una je-
rarquía cronológica, de manera que si el com-
prador “[…] no examina las cosas, ni se le exige 
el reconocimiento de la cosa, o si hace reserva 
de su facultad de examinar la cosa posterior-
mente, será aplicable el artículo 931 […]” (pp. 
279-280; Mantilla & Ternera, 2008, p. 322).

Resulta incoherente sostener que si el 
comprador no protestó o no hizo reserva de la 
facultad de examinar ulteriormente, cuente la 
posibilidad del artículo 931 del Código de Co-
mercio de protestar dentro de los cuatro días si-
guientes a la entrega o dentro del plazo fijado en 
el contrato. El artículo 939 es perentorio al se-
ñalar que el comprador “no será oído” si recibió 



70 Jorge oviedo Albán

Civilizar 14 (27): 65-84, julio-diciembre de 2014

sin protesta alguna o si no se reservó la facultad 
de protestar. Por ello la forma propuesta de en-
tender los artículos en comento es la siguiente: 
el comprador puede protestar al momento de la 
entrega o reservarse la facultad de examinar des-
pués el bien. A partir de esto, cuenta con cuatro 
días para alegar dicha falta de calidad o cantidad 
o el tiempo pactado, y así someter la diferencia a 
decisión judicial, para pedir se rebaje el precio o 
se resuelva el contrato según si por los defectos 
se afecta notablemente su calidad o bien proce-
da una rebaja de precio. Además, estos defectos 
de calidad no desplazan a las reglas sobre vicios 
redhibitorios, las que aplicarían para defectos 
ocultos y no aparentes al momento de la entrega, 
pero que de todos modos también permitirían al 
comprador interponer una acción redhibitoria o 
una de rebaja de precio. 

Por otro lado, y en relación con la posibi-
lidad para el comprador de acudir a las medidas 
generales por incumplimiento –y así median-
te una acción de ejecución forzosa obligar al 
vendedor a entregar una cosa que cumpla con 
las especificaciones de cantidad, calidad y tipo 
pactadas en el contrato–, se encuentra la base 
para pronunciarse en pro de esta posibilidad en 
el hecho de considerar que las normas especia-
les que regulan la materia no establecen nada 
sobre el particular, lo que hace viable acudir a 
las reglas generales por incumplimiento, por 
lo que se trataría de un evento de concurren-
cia acumulativa de disposiciones, supuestos y 
consecuencias, dado que estas no se excluyen 
sino que se complementan (Larenz, 2010, pp. 
262-263).

La garantía de buen funcionamiento 

En este punto se hará referencia a la 
garantía de buen funcionamiento, pues según se 
verá, la norma que la consagra no es clara en 
cuanto a su contenido y alcance, para así tratar 
de verificar cuál es la obligación a que queda 
sometido el vendedor frente al comprador en 
virtud de ella, además de su vínculo con las 
acciones edilicias por vicios ocultos. 

Concepto y naturaleza jurídica.

El artículo 932 del Código de Comercio 
promulga la garantía de buen funcionamiento, 
a semejanza del artículo 1512 del Código Civil 
italiano5. La norma dicta:

Si el vendedor garantiza por tiempo determi-
nado el buen funcionamiento de la cosa vendi-
da, el comprador deberá reclamar al vendedor 
por cualquier defecto de funcionamiento que 
se presente durante el término de la garantía, 
dentro de los treinta días siguientes a aquel en 
que lo haya descubierto, so pena de caduci-
dad. 

El vendedor deberá indemnizar los perjuicios 
causados por cualquier defecto de funciona-
miento que sea reclamado oportunamente por 
el comprador. 

La garantía sin determinación de plazo expi-
rará al término de dos años, contados a partir 
de la fecha del contrato.

Además, el artículo 933 consagra una 
presunción de su inclusión en los contratos de 
venta, en aquellos casos en que la costumbre 
así lo determinare: “Se presumen vendidas con 
garantía las cosas que se acostumbra vender de 
ese modo” (Código de Comercio).

El legislador emplea la palabra “garantía”, 
en el sentido de que el comprador asume un 
riesgo por un hecho eventual, que afecte la 
idoneidad del bien, al impedirla o disminuirla 
(Luminoso, 2009, p. 310). Ahora, así la norma 
no lo indique, se asume también en sentido 
funcional el concepto de defecto constitutivo 
del supuesto de la misma, como en los vicios 
redhibitorios, de modo que a causa de este se 
perjudique el funcionamiento normal o pactado 
entre las partes, aunque en este caso la ley no 
exige requisito alguno sobre la gravedad o no 
del defecto. Incluso, se considera que para que 
el comprador pueda exigir el contenido de la 
garantía, no necesita de probar la existencia de 
ningún defecto sino solamente que la cosa no 
funciona o no lo hace adecuadamente. 
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Fabricio Mantilla (2013) estima que la 
perspectiva de esta garantía es funcional y des-
taca que a diferencia del supuesto constitutivo 
de vicios redhibitorios, en la garantía de buen 
funcionamiento no se demanda ninguna califi-
cación de la disfunción, por lo que ante cual-
quier problema el comprador está facultado 
para reclamar (p. 99). 

Las partes son libres de pactar en el 
contrato que la incluya, el término de duración 
de la garantía, siempre y cuando este se fije 
como lo expresa el artículo 932 del Código 
de Comercio. De lo contrario, si ellas no 
determinaren el lapso, la norma lo decreta 
supletivamente en dos años contados desde la 
fecha del contrato. Con independencia del plazo 
de duración de la garantía, la norma da derecho 
al comprador de reclamar al vendedor por el 
defecto dentro de los treinta días siguientes a 
aquel en que lo haya descubierto so pena de 
caducidad. Son entonces dos plazos los que se 
establecen en la norma: uno, el de duración de 
la garantía, el cual puede ser el que reglen las 
partes o supletivo de dos años y otro a favor 
del comprador para interpelar al vendedor por 
el mal funcionamiento del bien. 

Consideraciones doctrinales y ju-
risprudenciales sobre su origen, re-
quisitos, contenido y alcance.

Esta garantía, a la que la doctrina le 
ha dedicado poco espacio salvo en épocas 
recientes, amerita varias consideraciones sobre 
su origen, contenido y alcance. Se indicarán 
en este punto las dudas que surgen en torno a 
ello y las posturas asumidas por la doctrina y la 
jurisprudencia. 

La primera inquietud concierne a su 
origen. Así, mientras el artículo 932 del Código 
de Comercio sugiere que la garantía debe 
incluirse de forma expresa en el contrato, sin 
exigir que para ello deba observarse ninguna 
formalidad, siguiendo la regla general de 
consensualidad para la expresión de la voluntad 

establecida en el artículo 824 del mismo 
Código, la norma siguiente dispone que su 
génesis puede ser consuetudinario, y así en ese 
caso no se requerirá pacto que la incluya, pues 
se entenderá pactada6. Además, si se incorpora 
en la publicidad del vendedor, lo obliga, así no 
se haya estipulado en el contrato. 

El fundamento para esta afirmación lo 
constituye el artículo 29 de la ley 1480 de 
2011, según el cual las condiciones objetivas 
y específicas que se anuncian en la publicidad 
obligan al anunciante, en los términos de 
dicha publicidad. En el derecho italiano, se ha 
entendido que la garantía puede asumirla el 
vendedor en virtud de un pacto expreso, y puede 
estar contenida en la publicidad, en cualquier 
documento que acompañe la entrega de la 
mercancía o el envío de una confirmación de 
orden o factura (Greco & Cottino, 1981, p. 368).

Estos aspectos llaman la atención de 
Cárdenas (2007), quien destaca el alcance 
relativo de la misma y afirma que no opera para 
todo tipo de compraventas mercantiles, sino tan 
solo en aquellas en que se hubiere pactado, o 
cuando la costumbre lo determinare (p. 255).

La segunda inquietud atañe a los requisitos 
para que proceda esta garantía. En efecto, la 
norma no establece claramente sobre qué tipo 
de bienes puede recaer, ni el supuesto de hecho 
a verificarse para que proceda y tampoco el 
contenido de ella, señalando simplemente que 
el vendedor deberá indemnizar los perjuicios 
causados por el defecto de funcionamiento 
reclamado de forma oportuna por el comprador. 

Según asevera Cárdenas (2007) basán-
dose en comentarios de la doctrina italiana, 
cubre cualquier cosa de duración y solo ex-
cluye los bienes consumibles, incluso pudien-
do quedar incluidos los inmuebles (p. 255). 
Adicionalmente, dice el autor, a diferencia del 
requisito de gravedad exigido para los vicios 
ocultos, en la garantía de buen funcionamien-
to no es necesario que el defecto tenga tal ca-
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rácter (p. 258). En el derecho italiano, se com-
prende que la garantía de buen funcionamiento 
ampara al comprador independientemente de 
la causa que pudo haber impedido el resultado, 
sea que consista en una diferencia de tipo o de 
cualidad, o en un vicio. Además, prescinde del 
todo de la culpa del vendedor (Greco & Cottino, 
1981, p. 366).

La tercera inquietud tiene que ver con 
el alcance de la garantía. Cabe indagar si en 
virtud de ella el comprador solo puede pedir 
una indemnización, o si por el contrario –y sin 
perjuicio de esto– tiene licencia para pedir su 
reparación o sustitución, o si tales posibilidades 
las puede determinar el juez atendiendo al caso 
particular, como sucede en el derecho italiano 
(Luminoso, 2009, p. 308). Rodríguez (2009), 
al comentar esta figura declara que la acción 
de ella derivada no da lugar ni a la rebaja del 
precio ni a la resolución del contrato y que solo 
abarca un derecho indemnizatorio (p. 135). 

Por su parte Cárdenas (2007), apoyado 
en sentencia de 11 de septiembre de 1991, 
admite la posibilidad de reparación (Mantilla 
& Ternera, 2008, p. 314). En efecto, la Corte 
Suprema de Justicia en esa sentencia, en dos 
apartados afirma la posibilidad de reparación, 
aunque en uno de ellos pareciera entender que 
la garantía de buen funcionamiento incluye 
por sí misma la reparación y la indemnización 
de perjuicios; mientras en otro sugiere que 
dicha reparación tiene cabida si el vendedor se 
obligare en virtud de ella, estableciendo además 
que no comprende por sí sola la resolución 
del contrato. Así lo manifestó el fallo en los 
apartados en mención:

De suerte que, si la garantía por mal fun-
cionamiento comprende solo la acción repara-
toria e indemnizatoria, cuando el comprador 
demanda la resolución del contrato en consi-
deración a que el vicio de la cosa que recibió 
no le permite destinarla al uso para el cual fue 
adquirida, lo que está ejercitando es la acción 
consagrada en el artículo 934 del C. de Co., y 

no la prevista por el artículo 932 que, como se 
dijo, solo comprende un derecho indemniza-
torio por defecto de funcionamiento (Industria 
panificadora El Arbolito vs. Wetson, 1991, sep-
tiembre 11). 

En el otro aparte de las consideraciones, 
dijo la Corte:

Además, como el vendedor que otorga 
la garantía de buen funcionamiento se obliga, 
generalmente, a reparar y a indemnizar los 
perjuicios causados por el vicio, es del caso 
concluir que el artículo 932 del C. de Co., 
no otorga al comprador acción resolutoria 
per se ni tampoco en concordancia con el 
artículo 870 ibídem aun en el evento en que el 
vendedor incumpla con la aludida obligación 
de garantía, porque de ser así cualquier defecto 
de funcionamiento, por insignificante que 
fuera, daría lugar a este resultado, con notorio 
quebranto de la seguridad y estabilidad que debe 
reinar en los negocios mercantiles. Otra cosa es 
que, por ser el vicio de mayor entidad, tal como 
acontece cuando hace impropia la cosa para 
su natural destinación o no permite utilizarla 
en el fin previsto al adquirirla, este genere la 
resolución contractual, porque en este supuesto 
se está ya frente a la situación del artículo 934 del 
C. de Co., que sí da cabida y amerita el ejercicio 
de la acción resolutoria (Industria panificadora 
El Arbolito vs. Wetson, 1991, septiembre 11).

La cuarta inquietud es la referente a 
su compatibilidad o no con la obligación de 
saneamiento por vicios ocultos, dado que 
los artículos en alusión nada ordenan sobre 
el particular. Desde la perspectiva italiana, 
Luminoso (2009) sostiene que aunque es una 
postura corriente asumir que la cláusula sobre 
la garantía de buen funcionamiento refuerza 
la posición del comprador, por el modo en 
que se formula en la práctica, reduce de forma 
notoria la tutela del comprador limitándole 
el derecho a la sola reparación de la cosa y 
excluyendo la garantía ordinaria por los vicios 
(p. 309). Savanna (2007), en opinión diferente 
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y apoyándose además en fallos pronunciados 
en este sentido, expresa que esta garantía 
refuerza la tutela del comprador y opera en 
vía autónoma e independiente respecto de la 
garantía por vicios ocultos y la responsabilidad 
por falta de calidad. Se distingue, afirma, de la 
garantía ordinaria por su menor complejidad 
en la reglamentación, siendo tan solo necesario 
que el comprador pruebe la falla, ante lo cual el 
vendedor responderá por el solo hecho de que 
se verifique el defectuoso funcionamiento del 
bien (pp. 95-97). 

En el derecho colombiano, Bonivento 
(2012) parece sugerir que se trata de una garantía 
adicional a la obligación de saneamiento por 
vicios redhibitorios cuando dice: “Se establece, 
así mismo, una garantía convencional por 
cualquier defecto de funcionamiento” (p. 154).

La facultad de acudir a las diferentes 
acciones, a escogencia del comprador, también 
la asumió la Corte Suprema en la sentencia 
citada de 1991, al evidenciar que tratándose 
de una compraventa mercantil y al producir 
el hecho constitutivo del vicio una falla en el 
funcionamiento, el comprador podría acudir 
ya sea a la acción del artículo 932 del Código 
de Comercio relativa a la garantía de buen 
funcionamiento, o a las acciones del artículo 
934 del mismo Código sobre vicios ocultos. Así 
lo precisó la Corte en la parte correspondiente 
del fallo: 

Estos últimos, vale decir, los que se observan 
después de recibida la cosa, cuando están 
amparados por dicha garantía, convencio-
nal o presunta (artículo 933 del C. de Co.), 
deberán reclamarse en las oportunidades 
indicadas en el artículo 932 del Código de 
Comercio; no obstante, si así no lo hiciere 
el comprador y el vicio es de la naturaleza 
prevista en el artículo 934 ejusdem, podrá 
también este ejercitar alternativamente las 
acciones que esta norma indica, es decir, la 
redhibitoria o la cuanti mínoris, en ambos 
casos con indemnización de perjuicios, y por 
el procedimiento ordinario (arts. 396 y 397 
del Código de Procedimiento Civil).

La posibilidad de acumulación con las 
acciones edilicias ya la había admitido la Corte 
Suprema en sentencia de 23 de julio de 1986 (M. 
R. Inversiones vs. Cooperativa Agropecuaria 
del Meta), en la cual adujo que el comprador 
puede optar tanto por las acciones redhibitoria o 
de rebaja de precio, como por las especiales, en 
este caso la garantía de buen funcionamiento. 
En este fallo la Corte consideró que al menos en 
la legislación mercantil, se consagra una gama 
de posibilidades ante la presencia de defectos 
del bien que no se excluyen unas con otras, sino 
que son recursos a los cuales puede acudir el 
comprador, optando entre el más conveniente. 

Los hechos del caso fueron los siguientes: 
se celebró un contrato de compraventa de semilla 
de arroz certificada “Metica I”. La vendedora 
demandó incumplimiento del pago del precio 
junto con la correspondiente declaratoria 
y ejecución, además de indemnización de 
perjuicios. La demandada propuso la excepción 
de contrato no cumplido al asumir como una de 
las principales obligaciones del vendedor en el 
contrato de compraventa, la de entregar la cosa 
en el lugar convenido sin vicios o defectos que 
la hagan impropia para su natural destinación 
o para el fin previsto en el contrato, puesto 
que la semilla enajenada tenía problemas de 
germinación, solamente detectables previo 
análisis técnico especializado. 

El juzgado de primera instancia declaró 
no probadas las excepciones propuestas y con-
denó al pago de las sumas de dinero correspon-
dientes. La demandada apeló la sentencia im-
pugnada y el Tribunal Superior de Villavicencio 
la confirmó en todas sus partes. Contra este fallo 
se interpuso recurso de casación por aplicación 
indebida y falta de aplicación de algunos artí-
culos del Código de Comercio; el Código Civil 
y el Código de Procedimiento Civil, además de 
error de hecho por falta de apreciación de las 
pruebas. La Corte casó la sentencia del tribunal, 
revocó algunos de sus apartes y confirmó otros. 
En las consideraciones la Corte indicó que en 
caso en que la cosa no sirva para su uso normal 
o solo sirva imperfectamente, 
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[…] el Código Civil estatuye la acción redhi-
bitoria y la acción estimatoria o de rebaja de 
precio (artículo 1917 reiterado en el Código de 
Comercio en el artículo 934). Empero el orde-
namiento mercantil va más allá en lo atinen-
te a esas modalidades de garantía de la cosa 
en cuanto permite discutir, por los trámites 
de un procedimiento verbal sobre la calidad, 
cantidad y sanidad (artículos 914, 915, 916, 
931, 939), o sobre el funcionamiento (artículo 
934). Frente a esa amplia gama de remedios 
legales, puede moverse el comprador para op-
tar por la que más convenga a sus intereses o 
propósitos (M. R. Inversiones vs. Cooperativa 
Agropecuaria del Meta, 1986, julio 23).

A continuación se hará referencia a las 
inquietudes sugeridas en los párrafos preceden-
tes, señalando la opinión que amerita cada una 
de ellas. En cuanto al tipo de bienes suscepti-
bles de ser amparados con la garantía de buen 
funcionamiento, a diferencia de la opinión que 
la limita a las cosas no consumibles, también 
las consumibles, puede afirmarse, podrían es-
tar cubiertas con ella si durante su utilización 
se verifica un defecto que incide en la utilidad 
esperada de las mismas. Al no hacer la norma 
distinciones de ningún tipo, puede recaer sobre 
cualquier tipo de bien objeto de una venta mer-
cantil.

Además, al soportarse en el sentido 
literal de las palabras, se puede decir que esta 
garantía procede cuando la cosa tiene una falla 
que afecta su uso o funcionamiento. Aunque de 
todas formas, se considera que debe tratarse de 
un defecto que comprometa de alguna manera 
el funcionamiento del bien para que la garantía 
pueda operar, y por consiguiente, en la garantía 
de buen funcionamiento, caben tanto los 
defectos graves como los leves que alteren el 
funcionamiento de la cosa objeto del contrato. 
Alpa (2004) ha destacado ya en el derecho 
italiano, que la garantía de buen funcionamiento 
es válida no solo en casos de defectos graves 
sino también mínimos que impidan el uso de la 
cosa y que por ello impliquen la responsabilidad 
del vendedor (p. 256).

Ahora, en lo que respecta a su alcance, 
aunque la norma parece sugerir que comprende 
únicamente un derecho indemnizatorio en caso 
de verificarse un defecto de funcionamiento del 
bien y no menciona la reparación, la figura no 
parece excluirla y a ella podría llegarse asu-
miendo que una forma de indemnizar al com-
prador, es mediante la reparación de la cosa o 
porque al pactar la garantía se hubiere incluido 
tal posibilidad. 

De todas maneras, se considera, la repa-
ración podría obtenerse en virtud no solo de la 
garantía misma, sino también de la acción gené-
rica de ejecución forzosa por incumplimiento, 
cuyo origen legal da mayor seguridad al com-
prador ante la incertidumbre de si la costumbre 
la admite o si al haberse incorporado al contra-
to, incluye o no dicha reparación.

Con todo, no queda claro si se admite o 
no la sustitución de la cosa en virtud de esta 
garantía. Sobre el particular puede destacarse 
que ni las interpretaciones doctrinales ni la 
jurisprudencia, aceptan la sustitución del 
bien en caso de mal funcionamiento. No se 
debe descartar esta posibilidad, pues dentro 
de la indemnización a que tiene derecho el 
comprador, puede tener cabida decretar la 
entrega de un bien que funcione. Aunque 
es más seguro para el comprador acudir a 
la acción genérica de ejecución forzosa por 
incumplimiento de la obligación de calidad o 
idoneidad, para así obtener también la entrega 
de la cosa prometida y que esta cumpla con 
las condiciones presupuestadas en el contrato, 
lo que llevaría al vendedor a ser compelido a 
entregar una cosa que funcione, en lugar de una 
que no lo hace o lo hace imperfectamente.

Se puede entender también que la acción 
derivada de la garantía de buen funcionamiento 
no por especial excluye la aplicación de 
aquella y lo que en esta no se encuentre 
expresamente regulado, se pueda interponer 
la acción redhibitoria o la de rebaja de precio. 
En este sentido, si se asume a la garantía de 
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buen funcionamiento basada en un defecto que 
impide el uso del bien, concurrente además con 
los requisitos de ser oculto y grave, constituye 
un vicio redhibitorio y al no contener la garantía 
de buen funcionamiento una acción redhibitoria 
o una de rebaja de precio, cabe acudir a las 
normas que las regulan para aplicarlas. 

Se considera además, aplicando por 
analogía el artículo 931 del Código de Comercio 
ya referido relativo a las objeciones del comprador 
por falta de calidad, que en cada caso concreto 
deberá valorarse el defecto de funcionamiento y 
por ello, parafraseando la norma, se puede decir 
que se deberá determinar si, 

[…] los defectos de la cosa afectan notable-
mente su calidad o la hacen desmerecer en 
forma tal que no sea de recibo o lo sea a un 
precio inferior. En este caso, el comprador 
tendrá derecho a la devolución del precio que 
haya pagado y el vendedor se hará de nuevo 
cargo de la cosa, sin perjuicio de la indemni-
zación a que esté obligado por el incumpli-
miento.

Lo mismo se obtendría en aplicación del 
artículo 1925 del Código Civil, el cual frente 
a vicios que no se califiquen como graves, 
permite la acción de rebaja de precio. El 
empleo de esta norma tiene cabida en materia 
mercantil, no solo por analogía, sino además 
por la remisión directa que a las reglas civiles 
sobre obligaciones y contratos hace el artículo 
822 del Código de Comercio7.

También se debe destacar que, a diferencia 
de las acciones edilicias donde la indemnización 
de perjuicios tiene lugar cuando se establece el 
dolo o mala fe del vendedor en los casos en que 
conocía los vicios y no los declaró o debía co-
nocerlos, la garantía de buen funcionamiento no 
requiere prueba de tal situación, apuntando el ar-
tículo 932 del Código de Comercio únicamente 
que el comprador tendrá derecho a una indemni-
zación por cualquier defecto de funcionamiento 
reclamados de forma oportuna. Por ello se repara 
en que se trata de una indemnización objetiva de 

carácter contractual ante el incumplimiento de 
la mencionada garantía, regida por las reglas de 
derecho común. 

Según Mantilla (2013) se trata de per-
juicios ocasionados “en la cosa”, por lo cual la 
indemnización solo cubriría el daño emergente 
(p. 109). Al contrario de esta opinión, se consi-
dera que abarca tanto el daño emergente como 
el lucro cesante ocasionados por el defecto de 
funcionamiento, pues la norma así lo dispone 
sin hacer distinciones: “El vendedor deberá in-
demnizar los perjuicios causados por cualquier 
defecto de funcionamiento que sean reclamados 
oportunamente por el comprador” (también en 
Italia: Luminoso, 2009, pp. 310-311).

Además, y aunque es un tema sobre el 
que no hay mayores referencias en la doctrina 
y ninguna en la jurisprudencia, el plazo de 
dos años al que alude el artículo 932 a cuyo 
vencimiento expira la garantía, no es un término 
al que se someta la acción de indemnización 
de perjuicios. La forma, como se cree, debe 
entenderse el mencionado precepto legal, es 
que durante el término convencional o supletivo 
legal de dos años, el comprador está amparado 
por el vendedor frente al buen funcionamiento de 
la cosa, lo cual genera que si durante ese tiempo 
apareciere un defecto que comprometiere el 
funcionamiento, el comprador podrá exigir 
la reparación y eventual sustitución. Ello, 
con independencia del derecho a obtener una 
indemnización por los daños producidos con 
ocasión del defecto, acción que al no tener un 
término prescriptivo especial, se someterá a las 
reglas del derecho común, esto es: diez años 
(Cárdenas, 2007). 

Finalmente, esta garantía es innecesaria, 
pues no se ve que mejore la posición del 
comprador frente a las acciones edilicias o las 
acciones por defectos de calidad mencionadas; 
redundante, pues el defecto que afecte el buen 
funcionamiento coincide con el vicio en sentido 
funcional y puede además suscitar dificultades 
interpretativas en relación con la inclusión o no 
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en el contrato cuando las partes no la hubieran 
pactado, debiendo probar la existencia de una 
costumbre que la admitiera. 

Ahora bien, por su naturaleza no resulta 
del todo claro si significa exclusión o no de las 
acciones edilicias y de las acciones generales 
por incumplimiento o error. Incluso, el poder ser 
incorporada por pacto expreso al contrato, no varía 
en nada la posibilidad ya existente en la garantía 
edilicia de poder las partes incluir cláusulas por 
las cuales hagan redhibitorios vicios que por su 
naturaleza no lo son o en uno y otro caso puedan 
ampliar el contenido de la garantía, pactando por 
ejemplo la reparación o sustitución. 

La falta de conformidad

Como se expresó en la introducción, la 
propuesta de este artículo consiste en sugerir 
que al derecho colombiano le convendría, ya 
sea una modificación de las reglas civiles y 
comerciales que regulan de modo fraccionado 
los eventos de cumplimiento defectuoso de las 
obligaciones, o bien una reinterpretación de las 
normas vigentes en clave de la manera como 
instrumentos internacionales han reglamentado 
situaciones como las descritas. Máxime, cuando 
uno de ellos: la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Contratos de Compraventa 
Internacional de Mercaderías forma parte del 
derecho colombiano, toda vez que se acogió en 
la ley 518 de 1999.

Valga reiterar que el objetivo de este 
artículo no es analizar de modo exhaustivo la 
figura de la falta de conformidad, lo que se hará 
en un trabajo posterior, sino poner de presente, 
previa una descripción general de la misma, 
las ventajas con que cuenta frente al sistema 
nacional descrito en párrafos anteriores. 

La obligación de conformidad.

Dimana de lo establecido en la Conven-
ción sobre compraventa, que el vendedor ade-
más de entregar materialmente la cosa, trans-

ferir su dominio y conceder los documentos 
relacionados, según disposición del artículo 
30, debe proporcionar mercancías cuya canti-
dad, calidad y tipo correspondan a lo estipu-
lado en el contrato, lo que también incluye el 
envase y embalaje. La infracción de esta obli-
gación significa incumplimiento del contrato y 
da lugar a los remedios para ello consagrados 
en tal Convención, los que dicho sea de paso, 
obedecen a un sistema unitario que abarca el 
no cumplimiento, el cumplimiento tardío y el 
cumplimiento defectuoso de las prestaciones 
contractuales (Díez-Picazo et al., 2002, p. 324; 
Morales, 2012, pp. 18-19). 

La falta de conformidad regulada en el 
artículo 35 de la Convención no solo se sujeta 
a un concepto material, sino también funcional. 
Esto se deriva de lo dispuesto en los numerales 
1 y 2 del mismo artículo, según el cual para 
que se cumpla la obligación de conformidad, 
la cantidad, calidad, tipo, envase y embalaje de 
los bienes deben corresponder a lo estipulado 
en el contrato, pero también que sean aptos 
para los usos a los cuales ordinariamente se 
destinen mercancías de igual tipo; resulten 
idóneos para cualquier uso especial convenido 
expresa o tácitamente; posean las cualidades 
de la muestra o modelo que el vendedor 
haya presentado al comprador y que estén 
envasados o embalados en la forma habitual 
para tales mercaderías o en la adecuada para 
conservarlos y protegerlos (Morales, 1998, p. 
294; Schwenzer, 2010, p. 571). 

Como puede advertirse, la falta de confor-
midad abarca las situaciones que en los códigos 
de tradición europea continental corresponden a 
los vicios redhibitorios. Igualmente, comprende 
las circunstancias que se analizan en este traba-
jo, reguladas en el Código de Comercio colom-
biano, pues al no distinguir en si los defectos 
que generan la falta de conformidad son obser-
vables u ocultos, se debe entender que englo-
ba ambos. También alcanza a la entrega de una 
cosa distinta a la pactada (Fenoy, 1996, p. 365; 
Martín, 2010, p. 22; Navas, 2004, p. 148). 
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En cuanto a la gravedad o no de los 
defectos que significan falta de conformidad, 
puede entenderse que no por el hecho de no 
mencionarse en la norma, quiere decir que esta 
la desconozca. Por el contrario, si se parte del 
supuesto de distinguir entre incumplimiento 
simple y esencial –entendido este en los términos 
del artículo 25 como el causante de un perjuicio 
tal a la otra parte que la prive sustancialmente 
de lo que tenía derecho a esperar en virtud del 
contrato–, puede señalarse que la gravedad de la 
falta de conformidad es un elemento determinante 
para calificar o no al incumplimiento del 
vendedor como esencial y por ende, fijar el tipo 
de remedio de que dispone el comprador. 

El sistema unificado de remedios.

Como se anunció, la falta de conformidad 
está tratada en la Convención como un supues-
to de incumplimiento. Ante ello, el comprador 
dispone del abanico de posibilidades que in-
cluye acciones que en los sistemas de tradición 
europea continental pertenecen al saneamiento 
por vicios ocultos y también aquellas pertene-
cientes al sistema general de acciones por in-
cumplimiento contractual (Ghestin, 1983, pp. 
219-220), el cual se pasa a describir de forma 
resumida.

Una de ellas es que el comprador pueda 
pedir la reparación o subsanación de la falta de 
conformidad, según el artículo 46 núm. 3. La 
sustitución de la mercadería, posibilidad con-
sagrada en el núm. 2 de dicho artículo, procede 
solamente cuando el incumplimiento fuere esen-
cial, lo cual según se apuntó, procederá cuando 
la falta de conformidad sea de cierta magnitud. 

La resolución del contrato por incumpli-
miento, que en los términos ya anotados del ar-
tículo 25 solo procede cuando el incumplimien-
to sea esencial, se corrobora en el artículo 49 
numeral 1 literal a.

La rebaja de precio, también está dentro 
de la gama de posibilidades para el comprador, 

lo que se hará en proporción a la diferencia 
existente entre el valor que las mercancías 
efectivamente entregadas tenían en el momento 
de la entrega y el que habrían tenido en ese 
momento bienes conformes. 

Por último, la indemnización de daños 
para el perjudicado por el incumplimiento 
del contrato regulada en el artículo 74 de la 
Convención, no se limita a eventos en que el 
vendedor conocía o debía conocer y no declaró, 
como sí al derecho nacional. 

Como ya se vio, se extraña en el derecho 
nacional la posibilidad de obtener, según el 
sistema de protección edilicio y las reglas 
sobre defectos de calidad y garantía de buen 
funcionamiento, la sustitución o reparación de 
los bienes, pese a que una de las propuestas 
de este trabajo consiste en integrar el que se 
considera es un vacío de las reglas especiales, 
con lo estipulado en las normas generales. Se 
puede señalar como otra solución, la de aplicar 
por analogía las regulaciones descritas en la 
Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Contratos de Compraventa Internacional de 
Mercaderías, para integrar las normas internas.

En la doctrina desde tiempo atrás se 
hallan voces que se pronuncian a favor de esta 
posición (Illescas & Perales, 2003, pp. 111-
113). Así por ejemplo, Perales (1996) expone 
la posibilidad de acudir a la Convención en 
casos nacionales para efectos de llenar varios 
vacíos o suplir inconsistencias de las normas 
españolas, civiles y comerciales, relacionadas 
con diversos aspectos de la formación del 
contrato (pp. 124-132). Esta postura también la 
asume en Colombia Cárdenas (2003), quien se 
ha referido sobre la probable aplicación de este 
instrumento a casos domésticos.

Adviértase que esta posibilidad ha sido 
asumida por algunas decisiones de tribunales 
de diferentes países en casos surgidos a partir 
de contratos de compraventa nacionales. La 
tendencia que se observa en algunos de aque-
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llos fallos, ha sido precisamente la de haber 
aplicado por analogía la Convención y en otros, 
el haberla mencionado para sustentar los argu-
mentos. 

En Italia así se sentencia, a pesar de no 
haber una posición uniforme en la jurisprudencia. 
En sentido positivo, se encuentra un fallo del 
tribunal de Nápoles, que la aplicó por analogía 
a un caso nacional (Tribunale Napoli, 29 de 
marzo de 2001, citado por Torsello, 2008, p. 
200), aunque en un caso posterior, la Corte 
de Casación rechazó esa posibilidad (Corte di 
Cassazione, 28 de noviembre de 2003, n. 18229, 
citado por Torsello, 2008, p. 200). De todas 
formas, la misma Corte, en otra sentencia sí 
aceptó la posibilidad de usarla como referencia 
(Corte di Cassazione, 16 de noviembre de 2007, 
n. 23794, citado por Torsello, 2008, p. 200).

En España existen decisiones judiciales en 
igual sentido: por ejemplo, un fallo del Tribunal 
Supremo de 2006, que aplicó la Convención 
a un contrato de venta de una vivienda. El 
pleito se inició a propósito de la decisión 
de los compradores de resolver el contrato, 
pidiendo que se les restituyera el precio por 
incumplimiento de los vendedores, dado que 
al momento de celebración del contrato los 
vendedores sabía de los derechos de terceros que 
recaían sobre la misma vivienda, consistentes 
en una anotación preventiva de demanda “[…] 
para obtener la elevación a escritura pública de 
un invocado contrato de compraventa verbal 
concertado con los vendedores” (Casimiro y 
María Milagros vs. Almudena y Tomás, 2006, 
octubre 31); quienes de hecho demandaron 
para reclamarlos. Las decisiones de instancia, 
y también el Tribunal Supremo, dieron la razón 
a los compradores, aduciendo “[…] que la 
existencia de una demanda tendiente a obtener 
el reconocimiento de la eficacia de un previo 
contrato de compraventa y su elevación a 
público supone un incumplimiento del contrato 
de compraventa […]”, pues los vendedores 
conocían la existencia de otras personas 
detentadoras de la condición de compradores. 

El tribunal asumió que en el derecho es-
pañol tiene aplicación el concepto de incumpli-
miento esencial del artículo 25 de la Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre los Contratos 
de Compraventa Internacional de Mercaderías, 
para entenderlo como una situación constitutiva 
de violación sustancial del contrato que produ-
ce la insatisfacción de las expectativas del otro 
contratante. De esta forma, señaló que al ser la 
Convención parte del régimen legal interno, sus 
disposiciones resultan útiles para interpretar el 
derecho nacional conforme a la realidad social 
al momento de aplicarlo. Así lo dijo el fallo:

El criterio recogido en una disposición 
internacional de carácter convencional que 
forma parte de nuestro ordenamiento jurídico 
y reflejado también en un documento en que 
se formulan jurídicamente los principios que 
integran la llamada lex mercatoria [ley comer-
cial] comunes a los distintos ordenamientos, 
en cuanto reflejan y pretende ordenar, con el 
propósito de elaborar normas uniformes, la 
práctica seguida en relaciones comerciales que 
superan el ámbito estatal, debe servirnos para 
integrar el artículo 1124 CC (LEG 1889, 27) 
siguiendo el mandato de interpretarlo con arre-
glo a la realidad social del momento en que se 
aplica (Casimiro y María Milagros vs. Almudena 
y Tomás, 2006, octubre 31). 

Baste insistir sobre esta posibilidad ha-
ciendo referencia a una sentencia colombiana 
donde la Corte Suprema de Justicia acogió ya 
esta posición, dictada gracias a un caso a pro-
pósito del cual se decidió acudir a la figura de 
la mitigación de daños consagrada en el artículo 
77 de la Convención de las Naciones Unidas so-
bre los Contratos de Compraventa Internacional 
de Mercaderías, por lo que es de destacar que 
la postura aquí asumida halla en Colombia no 
solo sustento doctrinal, sino también jurispru-
dencial. Por la relevancia del fallo en el derecho 
colombiano, se incluye enseguida un resumen 
del mismo. 

La Sociedad Marítimas Internaciona-
les Ltda., celebró un contrato de transporte de 
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1.015,97 toneladas de fosfato bicálcico con Dis-
tribuidora Petrofert Ltda., para ser entregadas a 
la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero 
(para efectos de esta referencia, la Caja Agraria). 
Según lo pactado, el transporte se realizaría por 
vía marítima a cargo de otra sociedad colombia-
na. La nave llegó al puerto de Barranquilla a las 
15:40 horas del 27 de noviembre de 1982 a la 
espera de poder atracar en los muelles de la ter-
minal para lo que se necesitaba que previamente 
el destinatario cancelara los fletes respectivos. 

Transcurrieron cinco meses sin que la 
demandante pudiera descargar las mercancías, 
por lo que el 25 de marzo de 1983 inició la 
acción correspondiente para descargar y obtener 
la orden de remate y de esta forma, contar con 
los recursos para el pago de fletes y demás 
gastos ocasionados. Ante ello, se demandó a la 
Caja Agraria y Almagrario (que era el agente 
aduanero de la Caja Agraria), además de la 
Distribuidora Petrofert Ltda., por los daños 
causados. El juzgado de conocimiento decidió 
en fallo de 3 de septiembre de 1996, negar las 
pretensiones de la demanda basado en que no 
estaba probada la culpa de las demandadas. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Antioquia confirmó el fallo de primera instancia 
en relación con la Caja Agraria, al considerar 
que no se había probado una conducta dolosa o 
culposa de esta última, pues entre las partes del 
contrato se había pactado la apertura de una carta 
de crédito con un banco corresponsal extranjero 
que estaba destinado al pago de los fletes 
generados por el transporte del fosfato bicálcico. 
No obstante, condenó a Distribuidora Petrofert 
Ltda., al pago de los fletes respectivos. 

La sociedad demandante interpuso recurso 
de casación para que se extendiera la condena a 
la Caja Agraria. La Corte en sus consideraciones, 
analizó la conducta que le correspondía a la em-
presa transportadora y entre otras razones, preci-
só el deber asumido por la víctima del daño en 
orden a mitigarlo, tomando como ejemplo de su 
inserción el derecho colombiano por medio del 

artículo 1074 del Código de Comercio y el artí-
culo 77 de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Contratos de Compraventa Internacio-
nal de Mercaderías, incorporada al ordenamiento 
nacional mediante ley 518 de 1999 y sobre este 
soporte concluyó, sin casar la sentencia (Socie-
dad Marítimas Internacionales Ltda. vs. Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero, Almacenes 
Generales de Depósito de la Caja Agraria, Insti-
tuto de Mercadeo Agropecuario, Banco Ganade-
ro –Almagrario S. A.– y Distribuidora Petrofert 
Ltda., 2010, diciembre 16).

Conclusiones

Como principales conclusiones derivadas 
de este trabajo, además de las puntualmente 
señaladas, pueden destacarse las siguientes:

1. El Código de Comercio regula de for-
ma paralela al sistema de protección edilicio, 
los defectos de calidad, cantidad y tipo obser-
vables al momento de la entrega del bien. Este 
concepto de falta de calidad observable a la 
entrega, también se debe mirar desde la óptica 
funcional, por lo que se refiere a defectos que 
comprometen el uso normal o convenido, que 
aunque sin requerir la gravedad de los vicios 
ocultos, deben comprometer el uso de alguna 
manera, pues de lo contrario serían defectos 
menores que debe tolerar el comprador. 

2. Esto resulta compatible con las accio-
nes edilicias y el hecho de que el comprador no 
haya protestado por los defectos observables al 
momento de la entrega, no lo priva de la posibi-
lidad de acceder a las acciones por vicios ocul-
tos, siempre y cuando sus requisitos se puedan 
verificar, pues se trata de supuestos diferentes.

3. La garantía de buen funcionamiento, 
que se puede pactar en el contrato o entender 
contenida en él si la costumbre lo determina, 
parte también de un supuesto de defecto de 
carácter funcional, aunque el comprador no 
requiere probar nada distinto a que la cosa no 
funciona, para ejercerla. 
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4. La garantía de buen funcionamiento, a 
pesar de la falta de claridad normativa sobre su 
alcance, permite al comprador obtener mediante 
una acción de ejecución forzada, la reparación 
del bien o la sustitución, lo cual al no regularse en 
la disposición que la contiene, hace viable acudir 
a las acciones genéricas por incumplimiento. 

5. Si la falla de funcionamiento cumple 
con los requisitos para ser calificada como vicio 
redhibitorio, permite al comprador interponer 
la acción redhibitoria o de rebaja de precio, 
posibilidades que al no estar consagradas en la 
ley que la regula, se rigen por las generales, por 
ser compatibles y no excluyentes.

6. La Convención de las Naciones Uni-
das sobre los Contratos de Compraventa Inter-
nacional de Mercaderías, determina un sistema 
unificado de supuestos por incumplimiento y de 
remedios para el acreedor afectado. Esto incluye 
la falta de conformidad que agrupa los supuestos 
dispersos del derecho nacional, y a diferencia de 
él dota al comprador de un sistema uniforme de 
remedios que se construye a partir de la califica-
ción del incumplimiento en simple y esencial, y 
dota al comprador de la posibilidad de pedir la 
reparación o sustitución, la resolución del con-
trato, la rebaja del precio y/o una indemnización 
de perjuicios. La consagración de un sistema 
unificado de remedios como el descrito, evitaría 
problemas interpretativos y de aplicación de las 
normas nacionales, por lo que conviene pensar 
en una reforma legislativa o bien una interpre-
tación de las normas nacionales que recojan los 
conceptos modernos que se imponen en el mun-
do a partir de la adopción de instrumentos inter-
nacionales como la Convención. 

Notas

1 Son conocidos los intentos en la jurispru-
dencia de algunos países como España e Italia, 
de dar al comprador mayores alternativas que la 
acción redhibitoria y la de rebaja de precio, para 
lo cual se ha estructurado la teoría del aliud pro 
alio, según la cual cuando la disconformidad en-

tre lo pactado y lo entregado es tal, que supone 
la entrega de una cosa distinta y como tal, in-
cumplimiento del vendedor (Agostinis, 2012, p. 
21; Broseta & Martínez, 2012, pp. 74-75; Fadda, 
2005, p. 605; Gabrielli, 1987, pp. 1-13; Lombardi, 
2010, p. 319; Orti, 1987, pp. 54-55; Prats, 1992, 
p. 5094; Rodríguez-Rosado, 2013, p. 178).

2 En el artículo 5º núm. 1º de la ley 1480 
de 2011, la calidad se define como la “Condi-
ción en que un producto cumple con las caracte-
rísticas inherentes y las atribuidas por la infor-
mación que se suministre sobre él”.

3 Tanto en el Código de Procedimiento 
Civil (decreto 2282 de 1989, reformatorio del 
Código de Procedimiento Civil, art. 435 par. 1 
núm. 8), como en el Nuevo Código General del 
Proceso (ley 1564 de 2012, art. 390 núm. 4), el 
tema se decide por proceso verbal sumario.

4 La solución es similar a la que instaura 
el artículo 913 al que a su vez remite el artículo 
940 del Código de Comercio.

5 Guido Alpa (2004) relata que la garantía 
de buen funcionamiento fue introducida como 
una novedad al Código Civil italiano de 1942, 
dando uniformidad a prácticas convenciona-
les que eran usuales en ciertos sectores, la que 
se considera como un tertium genus frente a la 
redhibitoria y la estimatoria (p. 253). El artículo 
1512 del Código Civil italiano, que la consagra, 
establece: “Si el vendedor ha garantizado por un 
tiempo determinado el buen funcionamiento de 
la cosa vendida, el comprador, salvo pacto en 
contrario, debe denunciar al vendedor el defec-
to de funcionamiento dentro de los treinta días 
a contar del descubrimiento, bajo pena de deca-
dencia. La acción prescribe a los seis meses a 
contar desde el descubrimiento. El juez, según 
las circunstancias, puede señalar al vendedor un 
término para sustituir o reparar la cosa en modo 
que asegure un buen funcionamiento, salvo el 
resarcimiento de los daños. Quedan a salvo los 
usos que establezcan que la garantía del buen 
funcionamiento se debe también en defecto de 
pacto expreso” (Messineo, 1979, p. 293).
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6 Al consultar acerca de la existencia de 
costumbres certificadas respecto a la garantía 
de buen funcionamiento, hallamos una en re-
lación con el licenciamiento de software, pero 
no estrictamente con su venta, ejecutada por la 
Cámara de Comercio de Bogotá: “La garantía 
de buen funcionamiento en los contratos de li-
cenciamiento de software: en Bogotá D. C., es 
costumbre mercantil que en los contratos de li-
cenciamiento de software, se otorgue al cliente 
una garantía de buen funcionamiento del soft-
ware por un término de un (1) año” (Cámara de 
Comercio de Bogotá, s.f.). 

7 El primer párrafo de este artículo reza: 
“Los principios que gobiernan la formación de 
los actos y contratos y las obligaciones de dere-
cho civil, sus efectos, interpretación, modo de ex-
tinguirse, anularse o rescindirse, serán aplicables 
a las obligaciones y negocios jurídicos mercanti-
les, a menos que la ley establezca otra cosa”.
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